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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

9006 EDICIONES LM, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
VALDEPEÑAS COMUNICACIÓN, S.L. (UNIPERSONAL)
(SOCIEDAD ABSORBIDA Y ABSORBENTE)
 TALAVERA VISIÓN, S.L. (UNIPERSONAL)
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de Fusión en Unidad de Acto.

De  acuerdo  con  el  artículo  43  de  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles ("LME"),  se hace
público que la totalidad de los socios de "EDICIONES LM, S.L.", en Junta General
Extraordinaria y Universal  de fecha 30 de junio de 2014,  y el  Socio Único de
"VALDEPEÑAS COMUNICACIÓN, S.L. (Unipersonal)" acordó el día 30 de junio de
2014,  aprobar  por  unanimidad  (i)  la  fusión  por  absorción  de  la  sociedad
"TALAVERA  VISIÓN,  S.L.  (Unipersonal)",  sociedad  directa  e  íntegramente
participada por la sociedad absorbente "VALDEPEÑAS COMUNICACIÓN, S.L.
(Unipersonal)" (ii) y posteriormente y en unidad de acto, la fusión por absorción de
la  sociedad  "VALDEPEÑAS COMUNICACIÓN,  S.L.  (Unipersonal)",  sociedad
íntegramente y directamente participada por la sociedad absorbente "EDICIONES
LM, S.L.". Las operaciones mencionadas suponen la consiguiente disolución sin
liquidación  de  las  sociedades  absorbidas  y  la  transmisión  en  bloque  de  sus
respectivos  patrimonios  a  las  sociedades  absorbentes.

Todo ello de conformidad con el proyecto común de fusión de fecha 28 de
marzo de 2014, y cuyos Balances de fusión fueron cerrados el 31 de diciembre de
2013.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades participantes en la fusión, a obtener el  texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así como el derecho de oposición
que asiste a los acreedores en los términos del artículo 44 de la LME.

Ciudad Real, 2 de julio de 2014.- Don Xavier Pujol Tobeña en su condición de
Secretario no Consejero del Consejo de Administración de "EDICIONES LM, S.L."
y  don  Alfonso  López  Casas  en  su  condición  de  Secretario  no  Consejero  de
"VALDEPEÑAS COMUNICACIÓN, S.L." (Unipersonal); y don Domingo Camacho
Fernández en su condición de Administrador único de "TALAVERA VISIÓN, S.L.
(Unipersonal)".
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